
ífSOLV CIÓ1N<IYE ALCJlL<DÍA 
~º65 -2015-YlDP-T. 

Pocollay, 26 de febrero del 2015. 

Con Informe N2 046-2015-GIDU-GM-M D,P'.T, de-.fécha "30 de enero del 2015, en el que se adjunta el 
¡ ;orme Nº 052-2015-SGPUCM-GIDU/MÓP-T, y el informe N2 21-2015-ST-PGR-DC-MDP/T. del Secretario 
Técnico de Defensa Civil y proveído N9 443-2015-GM -c-M DP.:de Ge1·encia Municipal y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el :Art. 1942 de la Constitución Política del l'erú; -establece que las municipalidades provinciales y 
clistritales son los órganos de gobierno local., 'gozan de '¡;iutonomía pol ítica, económica y administrativa 

. '"n los asun:tos de su competencia , lo que resulta ~orícordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la 
ley· .Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27972, la 'misma que· añade que la autonomía que la 
Const itución )"olítíca del Perú esta blece para las municipa lidades radica en la facultad de ejercer attos 
de gobiemo, administrativos y ele administración, con sujec ión al ordenamiento j urí dico; 

Que, 'el :·_él1:tículo 2º de la Ley Nº 29664, Ley q:_¡e crea el Sistema Nac10:1 al de Gesti ón del Riesgo de 
D\'sa~trés (SINAGER D), dispone que la Ley es de aplicación y cur:r;_plimiento obligatorio para todas las 
~n~ í d¡jdes·y empresas publicas de todos los niveles de gobierno. En t al sentido, es pertinente consi derar 
que, ¡;onfo\-me al artículo 3º de la mencionada Ley, la Gestión de Riesgos de Desastres es un proceso 
~; ocial cüyo, fin .Ultimo es la prevención, la reciucción;y.el cor1trol p_ermaner; t e de los factores de riesgos 
·cJe desast('es en ia sociedad, la cua l está . b.asa.da en la i1'i ;1eslí~ac i ó n científica y de registco ele 
informaciones, y ori'enta las polít ica,;, esrrat0g\c1 s -Y ··i1_,cCi01;e.s i?f", to.do ' los n:v:·les de goh1erno y de lo 

Sor;;:dddd.,tl'on la fi nalidad de proteger la vid;i de la .poSia,'i ón y el pa\rirnon10 de las personas del estado . 
. · -!~. :': ; .... 

máxima autorid ad ejecutiva de la ent idad . Esta función es 

Que, por D.S. N'" 048 - 20Ü - PCM, se aprobó el Reglarnento de l;i Ley N2 29664, estableciendo en su 
artículo 11 2 las funciones que cumplen los' Gobiernos Regio.na les y Locales en co~1 cordancia con lo 
establ.ecido en la Ley NQ 29664 y las Leyes Org.anicas respectivas; en tal· sentido: "Los Presidentes 
Regionales y los Alcaldes, const i tuyen y presiden los Grupos de Trabajo en Gestión ele Riesgo de 
Desastres, corno espacios internos de articulación para la formulación de normas y planes, eva luación y 
orga nización de los procesos de .Gestión d.e,_Riesgo d~ b e.>astres en el ámbito de su competencia. Es tos 
G·ru po.s cg,ordin arán y ilrt icula rán 121 gestión prriSpec i: in,.' sc;rre( tivJ y "f'i1•.ri v ,1 en el rn arco del SIN,\GEHD. 

L'o's· Gru pos. de Trabajo .estarán integrados f)Or lo:; resp Q.fi ';atJ les ck !o ', o• ga1 10 ;; y unidade'., orgán icas 
con:ip~·tentes de sus respectivos gobii:;rnos ( .. :j los ór,g~11os y unic!<1des _organic:as de los Gol'J iernos 
Regionales y Locales deberán incorporar e implementar en su gestión, los_ procesos de: estimación, 
·prevención, reducción del riesgo, reconstrucción, p'íeparac ión, respuestá y rehabilitac ión ( ... )" . 

Que, por su parte, el artículo 19' numeral 19.1 de la misma norina reglBrr1.ent aria, establece que: "Las 
Plataformas de Defensa Civil son espacios permanentes de pa rticipación, coc)rdin ación. convergencia de 
esfuerzos e !11tegraci ón de propuest.os , que se constituyen en elE;nient.os dC' apoyo pa r" 1¿1 pre paracion, 
respuesta y n=~habilitaci<)n" . Luego, .ei literal 19.3 del rnísrno articulo, precisa que el Presidente del 
Gobierno Regional y el Alcalde respectivamente, constituyen, presicjen y convocan las Plataformas de 

Defensa Civi l en sus respecti--.;os ámbitos jurisdiccionales; y que los Presidentes Regionales y Alcaldes 

instituyen los Centros ele Operaciones de Emergencia Regional {COER) y los Centros de Operaciones de 



según las normas, · requi~ito S¡··;¡y estándares que sean 
·¡': J; --

Que) rrí~dr~~te la Directiva N.~ .Ó.01-2Ó12-PCM/SINAGERD, aprobado por Resolución Min isterial N2 276 -
201:2 ;,_ PCM, s'~ baíi ~brobadÚ ios ;'l ineamientos para la constitución y funcidnamiento de los grupos de 
trabajo~;de la <lesi:IÓn 'del Ries~o .de Desastres e0 los tres Niveles de Gobiernov, ¡ineamientos que son de 
aplitaclón para°ias entitfades .Ptiblicas del Gbbierno N'acional, Gobiernos Regionáles y Gobiernos Locales. 
En ta'1 s'entido, .convierie considerar que en el pt,Jnto VII Disposiciones Generales~ señala que los GTGRD a 
nivel local . están conformad'bs por el Alcalde quien lo preside, Gerente 'Municipal, Gerentes de 

j· .- . . . ' '-_ . 

Desarrollo Urbano y Gestión territOria l, Desarrollo Económico o el que haga s.us veces en Planificación y 
Pre~ upuesto, Desarrollo Social, Ambiente; Población y Salud, Servicios Públicos e Infraestructura, y el 
Jefe de la Oficina de Defensa Civil. 

Que; con Resolución Ministerial Nº 180-2013-PCM de fecha 10 de j ulio del :2013, se aprueban los 
"Lineamientos para la Organización, Constitución y funcionamiento de las plataformas de Defensa Civil", 
el O:iisnio que en su numeral 6.1.3, sobre la Constitución de la Plataforma de Defensa Civil de la 
Mun'.iéipalidad Distrital - POCO, prescribe que el Alcalde cons~ituye, preside y convoca la PDCD, 
conformada pcir las entidades privadas, organizaciones sociales y humanitarias, entidades públicas con 
representación en el ámbito distrital, promoviendo su participación en estricta observancia a los 
deréchos y. obligadones que le confiere la· Ley. La POCO, desarrolla SLJ accionar de acuerdo al nivel de 

.. em~;gencia establecida en las normativas del SINAGERD. Está integrada por: 
,. 
~~ Seéi'"etarí¡¡ Técnica de lá POCO será asumida por el Jefe de la Oficina de Defensa Civil, o quien hcga 
.su·s vetes~ . . . . 
~articipan de : forma obligctoíic los . titu lares o representantes con p'oder de decisión de 
9rkanizacitine;·'sociales, debidcmente reconocidas, que contribuyan a la Gestión Reactiva, por 
ejemplo: organi,zaciones de base, religiosas. Comunitarias, entre otras. 
Represéntantes' de las organizaciones humanitarias y organismos no gubernamentales, vinculadas a 
la GRO. 
Representantes,titulares de las entidades públicas, privada s, y otras vinculadas a la Gestión Reactiva. 
Represéntantes de las organizaciónes del voluntariado regionales, acreditados de acuerdo a los 
· fuecanismosestablecidos por el INDECL 
Representantes' de .las entidades de primera respuesta, de acuerdo a Ley. 
¡ ' . . 

.!: Asimismo en sU numeral 6.2.1 establece las Funciones de la Platafor,~a de Defensa Civil 
;;. ; 
111 ; ' ' ' > i, 

Porl lp tantq; est~rido ?': los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las atribuciones 
confh.ida~ ·por. el ~ri:ícqlo 20 inc[so ~de la ~ey Orgánica de Municipal idacjes Léy N2 27972, contando con 
el ~iHÓ, bR~~? ~:e ~ef~~cia ~uniciíll:a1, Ofit'ina de Asesoría Jurídica, Ger~ncia' i de Ingeniería y Desarrollo 

Urbano. ' ' .' . .l. '.i •· ·· •· t ! ¡;:!~ 
1 ::;b 

SE RESUELVE: 

. ARTICULO ~RiMERb:, ·CONFQRMAR $1 Gn¡po de Trabaj9 'en Gestión de Riesgo de Desastres de la 
Mün_icipalid~d DÍsÚital de Pocollay, ello en cumplimiento de la Le\," Nº 29664 .- Ley del Sistema Nacional 
de Gestión ·de Riesgo ' de D~sastres, y su la Di rectiva Nº 001-2012-PCM/SINAGERD integrado de la 

' . . 
siguiente manera: 

' 

Alcalde de la Municipalidad Distr.ital de Pocollay Leopoldo Ricardo Loli Vargas (quien lo 
preside) 

El Secretario Técnicó de Defensa Civi.1 de la MDP (Jefe de 
1,.,,. 

;Sr. Thomas Rommel Maldonado Rojas 
Operaciones) 

Gerente Municipal 
1 

Uc. Francisco Emilio Coaquera Escobar 
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<J?!ASOL/f)CI ÓW CJYE Jf-4CU<D Í}l 
-;- ,\- ._, tNº65 -2015-MQP-T~ - .i- :· 

~ ~~ - ~ 

Oficio~ de Ad¡TÍiníst{á~'r.on y Fina)1'Z~s .. · Jng. Migue\ ~ngeJ éanqui ~uiz 
El G~el)t e g~fügerij ¿r, ~ - Y Des~fr,di)o Urbano lng. David 'M.anuel ;Vela Farfán 

Equit_ib fY1 _ - .'. ) : ; •: lj;;'' _. , _ - ,lng. JL!an Vi~tami .Chambi 

Oficjf1'a '.~e c(qn_~y Presuil{\iíesto lng. RaúlAka Arpa:si 

: eat):ifento U.\1!i ~nÓ, Catastro y Margesí. Arq. Lúis Veljz La '~ era 
'Hó ~fonórpic~, Soda! y $egu ridad · - _ _ Prof. Georgi na J apllli-a H \J áricallo 

,_,:, -:!· :!M? . ;e!_:·:·._}_:_ · -:-:-- . . "' ,·_· _' : _;;. 
6·c:)} 1,~ol\Ís~rr,JIR 1.a Plataforma de Defen~a Civil Distrital d~ ¡'la Municipalidad Distrital 

de f>'d~~lláy\', é! . e~ cl,:l~plirnJént'o de la Ley Nº 29664 y la Resolu~ión Minist~rial Nº 180-2013-PCM la 
mis111a que s_érá int:egr~da deiia diguientemanera: ' - ' ' 

- --- --

Alcaide de la Muriic!pálidad Disfrital de Pocollay Léopoldo Ricardo Loli Vargas (quien lo 
;1 preside) 1 

- Gob~rnador délDi?trito de Pocollay tng. Elvis David Mamani Huarcaya 

- Juez de Páz del Distrito de Pocollay 
-

Dr. Carlos Elías Alave Calani 
.,?"_ 

" Com_isaria de Poeollay- Mayor PNP. Carlos legarra Degregori v · • Ger~nte del CLAS. Centro de Salud de Pocollay V" Dr. José Luis Pacheco Torres 

1 
¡ 

,; 

1 Cómp;:iñía dé Bomberos B-99 ./ Cap. CBP Javier Pablo Castro Torres 

¡ Seguridad Ciudadana de Pocollay ,.,..-- lng. Guido Demesto Cruz Aquino 

~ 
Instituto Penitenciario Varones Tacna ,,....-: . Sr. Gregorio Bonifacio Tacuri Gal indo 

• 
':::' '11 Instituto Penitenciario Mujerés Tacna ../"' Sra. Janet Rosio Maquera Arcata 

fL JI Dir~ctora de la LE. Manuel Flores Cafvo v ' Prot Susana Doris Calderón Barja 

~~l\STR11;¡_ -Oi r~~for de la l.E. Federico Barreta v Prot Julia Cahuana Chata 
) ~·\~ Uni,,Y,ersidad Privada de Tacna / . pr. Hugo Calizaya CAlizaya 

-.; ~ 
Cari~éj~Tacna MoqÚegua V . Sra. Lila del Carmen Barahona Camacho _, ~ 

~ €Nc1A •• 
-~ CIPAL§ Parroq'_u ia Virgen de las Men;edés el~ Pocollay Pbro. Juan Asto Huamán 
- - e <;ciord.inador9 del Club de Madres y Comedores Sra. Irene Choque Ayala. '?Jt- ~~ 

- >' ¡ t Secret~rioTecnico de Gestión de Riesgo de Poco llay ¡/'' Sr. Thómas Rommel Maldonado Rojas 

~ 
'. 

- > ' ... ·-AR11CULO ¡l'ERCERO. ORDENAR a la Unidad de Secretaria General la Publicación de la presente 
conforme ai;ley, en la página .;.,eb de la institución: www.munidepocollay.gob.pe. 
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REGfSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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